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DE LA PRO VINCA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFÍCIAt. 

L a s leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de In
je r tarse « a los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
«lGefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
j a r a n i los Editores de los menciónalos periódicos 

LRtalórden dt 6 di abril dé i S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BCEPTO LOS DOMINGOS. 

P m c i o D E soscaicios.—En esta capital, IWado á domicilio, 10 r s . menanales 
anticipados; fuera de ella 44 r s . al mes; 36 I trimestre; 72 e» samestre , y i*4 
por un año.—Se admiten suscriciones en bdrid en las oficinas del BOLETIW, 
Corredera baja de San Pablo, número 5í>, ba» —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con iuclufon 4el importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto ? reales. isl-op 

4D V E H T E ) > ta A E D I T O R I A L * 

Lasdisposiciones de las Autoridades,escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente 8i servicio nacional, quo dimane de las 
mismas $ pero los de infere? o*rtitular pagarán dos 
reales poT cadal ínea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
<fm 1 — 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coDliuúan en Zaráuz sin novedad en su 
importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compelen 
cía negativa suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Huesca y el Juez 
de primera lustaocia de Su riñe na, de los 

, cuales resulla: _ 
Que el guarda forestal del distrito de 

Peralta de Alcofra presentó denuncia 
ante el Alcalde de este pueblo contra 

Francisco Montes, vecino de Lagunaro 
ta, porque habiendo observado el guarda 
que en el monte de Peralta, titulado 
Pinar del Rey, FC habían cortado cuatro 
pinos, siguió la huella del arrastre y los 
encontró en un pajar de la propiedad de 
llonles: 

Que instruida sumaria; comprobrado 
«me los pinos hallados en el pajar eran 
lo* que se habian corlado en el monte; 
tasado el dallo en 56 rs. y los árboles en 
2 2 , y confeso el reo, se pasaron las ac
tuaciones a! Juez de primera instancia 
de Sariflena, el cuál impuso al Francisco 
Montes la pena de 100 rs. de multa, 150 
por resarcimiento de dados, pérdida de 
los pinos y las costas procesales: 

Que elevada la seutenciaen consulla 
A la Audiencia del territorio, la Sala se
gunda de la de Zaragoza la revocó, de
clarando que el Juez babia debido inhi
birse y remitir la causa al Gobernador 
civil para que hiciera uso de las faculta
des que concede á su autoridad e|,art. 121 
del reglamento do 17 de mayo de 1805: 

Que en cumplimiento de esta sentencia 
pasó el Juez la causa al Gobernador de 
la provincia, el cual.oidoel Consejo pro-
tincial, la devolvió al Juzgado fundán
dose en que el hecho que se perseguía 
constituía uu delito que el Gobernador 
8 0 tenia facultad de castigar, según lo 
dispuesto en el núm. 2/* del art. 121 del 
reglamento citado por el Tribunal: 

Que insistiendo la Sala segunda, y re
produciendo el Gobernador sus razones, 
resultó la presento competencia negati
va, que ha sido e l é v a l a para su deci
sión. 

Visto el art. 121 del reglamento de 17 
de mayo de 1865, dado para la ejecu
ción de la ley de 24 de mayo de 1865, 
que al ocuparse de la policía de los mon
tes públicos declara corresponde á los 
Gobernadores de provincia aplicar la 
parle penal de las ondenanzas de 1855, 
cuando se trate de mullas y demás res
ponsabilidades pecuniarias relativas á la 
corto, venta ó beneficio de aprovecha 
mieotos forestales sin la autorización 
competente; al modo ó tiempo de efec 
tuar dichas operaciones, y á la infrac
ción de las reglas establecidas para la 
celebración délas subastas, con sujeción 
á lo que se dispone en el art. 124: 

Yisto el párrafo segundo del mismo 
artículo 121, y el art. 124 de este, regla
mento, que espresan que cuando la in
fracción de un precepto de la ley, regla
mento ú ordenanzas, que tenga penalidad 
seüalada, baya sido el medio de perpe
trar un delito definido por ol Código pe
nal, y coando el daño esceda de 1000 
escudos, se abstendrán los Gobernadores 
de conocer de la infracción y daño, re
servando su castigo á los Tribunales: 

Yisto el art. 457 del Código penal, que 
declara en su párrafo tercero son reos 
de hurto los dañadores que sustraigan 
ó utilicen los frutos ú objetos del daño 
causado, cualquiera quesea su impor
tancia, salvo los casos previstos en los 
artículos 487 y 489; en los ni»ñeros 22, 
24 y 26 del art. 495 y en los artículos' 
49G y 498 del Código, que califican de 
fallas los danos causados: primero, por 
ganados en heredad ajena; segundo, por 
el, aprovechamiento do aguas de otro: 
tercero, por dislraeilas de su curso: 
cuarto, por entrar con caballería ó car
ruaje en heredad sembrada; y quinto, 
por infracción,de las reglas de cazaré: luí 

Victo el art. 499 del Código penal, 
que castiga como falla el daño hecho 
en un mople por corlar ramaje y hacer 
lefia auo sin talar árboles: 

Visto el art. 36 del reglamento provi
sional para la Admin i s t r ac ión de justicia 
de 2rj de setiembre de 1855, según el 

cual <os Jueces de primera instancia son 
ctdounoen el partido ó distrito que le 
eilá asignado los únicos á quienes com 
pdí conocer en la inslancia sobredicha 
de tudas las causas civiles y criminales 
qu) en él ocurran correspondientes á la 
llu! jnrisdiccion ordinaria: 

Considerando: 
1.° Quo puestos los montes públicos 

i cuidado de la Administración las Au-
bridades de este orden deben conocer do 
bdo lo queso refiere A la mejora, repo 
Ilación y aprovechamiento do los mis 
nos montes, y á la observancia y cum-
fJitnienlo de las reglas de policía esta-
becidas para conseguirlo: 
i 2.° Que á los Tribunales y á sus de 
pimdieuies >ie la jurisdicción ordinaria 
corresponde por regla general la averi
guación y castigo de los delitos y faltas, 
y que-solo por escepcion las Autoridades 
administrativas pueden reprimir los da
ños causados en los, montes públicos 
siempre que no cscedan de la cuantía 
fijada en el art. 124 del reglamento ya 
citado, ó no constituyan además un deli
to definido y castigado en el Código 
penal: 

5.* Que dirigiéndose las presentes 
actuaciones al castigo de la sustracción 
de pinos de un monte público, que en 
provecho propio hizo un particular, el 
hecho que las motiva no puede menos 
do calificarse como delito, según lo con
signado en al párrafo tercero del articulo 
457 del Código penal, y por tanto está 
luera do alcance• y jurisdicción de las 
Autoridades administrativas; 

Conformándome con lo Consultado por 
el Consejo de. l i s t ado en pleno, 

Vengo en dec l a r a r que corresponde á 
la Autoridad judicial conocer de este 
asunto. 

Dado en San Ildefonso á treinta de 
julio de mil ochocientos sesenta y seis. 

Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, R a 
món María Narva/. , 

• h n t i r r u * .orftQ .ttffqoq • v. ' 
fj i . : -.i oJcsmiüioo \tU6*U** J¡> Isiq 'A 
En el espediente y autos dé competen* 

cía suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Navarra y el Juez deprime-
la ins tancia dé Tafal la , de los cuales 
resulta: 

Que en el referido Juzgado se presen
tó en 6 de febrero último, á nombro de 
doña Fermina Tainta, un interdicto de 
recobrar contra don Eusebio Elorz por 
haber introducido este su ganado en un 
soto llamado de Cortés, que formaba par
te de la corraliza del Cajo, finca que la 
querellante habia comprado al Estado 
en 19 de abril do 186o, y do la cual fu» 
puesta en posesión el 11 de mayo del 
mismo año, según la escritura y acta de 
posesión que acompañó á la demanda: 

Que recibida información sobre el he
cho y estándose practicando, el Gober
nador de la provincia, á instancia de don 
Eusebio Elorz y de a c u e r d o con el Con
sejo provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que Elorz, que 
habia adquirido del Estado la corraliza 
llamada de Val de San Juan, habia soli
citado que se declarase comprendida en 
esta corraliza la parte del soto de Cortés 
que se encomtraba dentro de su períme
tro, por lo cual versaba la cuestión sobre 
los derechos derivados de dos subastas 
de bienes nacionales: 

Que el Gobernador citó en su requeri
miento de inhibición, entre otras dispo
siciones, las Reales órdenes de 25 de 
enero de 1849 y 20 de setiembre de 
1852, y el art. 96 de la instroccion do 
51 de mayo de 1855, y el número 3 . ' 
del articulo 84 de la ley de 25 de setiem
bre de 1863. 

Que el Juzgado se declaró competente, 
después de sustanciar el conflicto, fun
dándose principalmente en que la quere
llante babia sido puesta en posesión 
gubernativamente de la corraliza del 
Cajo con el solo de Cortés sobre que ver
sa el interdicto, y en qué una vez puesto 
el comprador de fincas del Estado en 
posesión de lo que compró, toda cues
tión qne se suscite corresponde á los 
Tribunales de justicia: 

Que el Gobernador insistió en su re 
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el présente conflic
to que ha seguido sus trámites: 

Vista la,Real orden de 25 de enero de 
1849 que d e c l a r a conlencioso-adminis-
tralívo y de la competencia délos Consejos 
provinciales, y delReal (hoy de Estajo) 
ensu caso, todo lo respectivo á la validez 

nulidad de lai ventas de bienes nació-
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Bales; á la interpretación de sus cláusu
las, á la designación de la cosa enajena
da y declaración de la persona á que 
fe vendió, y á la ejecución del contrato: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855, que en su número 
8.* encarga á la Junta de Yentas cono* 
cer de todas las reclamaciones ó inci
dencias de Tontas de fincas, censos ó 
sns redenciones: 

Considerando: 
f .* Que la cuestión de que se trata 

está reducida á saber los derechos que 
respectivamente adquirieron del Estado 
en virtud de las subastas de bienes na
cionales losque aparecen como despojan
tes y despojado. 

2.° Que los autos calificados de despo
jo se derivan inmediatamente de la 
subasta, y el querellante no ha llegado á 
estar en quieta y pacifica posesión de lo 
que el Estado le vendió, puesto que el 
querellante reclamó en tiempo parle del 
soto sobre quo versa el interdicto: 

5.° Que en la presente cuestión es 
por consiguiente incidental de las ventas 
hechas por el Estado, y tiene por objeto 
la designación y deslinde de las fincas 
enajenadas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decicir esta competencia & 
favor de la Administración. 

Dado en San Ildefonso á treinta de ju
lio de mil ochocientos sesenta y seis .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIODE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D.G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
consulta elevada por la Administración 
de Hacienda pública de Barcelona acer
ca de si la propiedad inmueble, aporta
do como capital social por don Lamber
to Fontanellas á la Sociedad regular co
lectiva formada por dicho señor y su 
hermano politico don Antonio de Lara, 
Marqués de Yillamediana. bajo la razón 
social Fontanellas hermanos, por escritu
ra pública otorgada en esta corle el 28 de 
abril de 1864, debe devengar el 2 por 
100 de su valor en concepto de derechos 
de Hipotecas. 

Enterada S. M., y visto el Real decre
to de 23 de mayo de 1845, cuyo articu
lo 1.* dispone que estará sujeta al pago 
de derecho de Hipotecas toda traslación 
de bienes inmuebles, ya sea en propie
dad, ya en usufructo, cualquiera quesea 
el titulo con que se verifique, escoplo el 
usufructo conocido en Aragón con el 
nombre de viudedad, que corresponde á 
los cónyuges por la ley sin necesidad de 
traslación ni contrato: 

Visto el Real decreto de 26 de noviem
bre de 1852, por el cual se modificaron 
algunas disposiciones del de 23 de mayo 
de 1845: 

Considerando que á la constitución ó 
formación de toda Sociedad se crea una 
persona jurídica distinta de la de los so
cios, en cuyo concepto don Lamberlo 
Fontanellas, al aportar sus fincas á la 

Sociedad colectiva formada po* il tis -
mo y su hermano politico baje I; r<zon 
social Fontanellas hermanos, ka veifi-
cado una verdadera traslación ledo-
minio: 

Considerando que el art. 1 .* d< Real 
decreto de 23 de mayo de 1845 tío ha 
sido modificado por el de 26 de uriem-
bre de 1852 en cuanto á la eso ció n 
que aquel consignaba para el pago o los 
derechos, respecto del usufructo cono
cido en Aragón con el nombre de ude -
dad, quedando por lo tanto sujetatoda 
traslación de bienes inmuebles á sásfa -
cerlos, según terminantemente se «pro -
sa en el citado art. 1.° : 

Considerando que hallándose om . 
prendido este caso en la ley, no uede 
el Gobierno, cualesquiera que sea los 
fundamentos que tuviera para elle de
c r e t a r la exención del pago de los dere
chos que la misma impone, sin el con
curso del poder legislativo; yqu) los 
argumentos que en contrarío se OJOn en 
no están basados en los verdaderos pr in
cipios que sirven de regla para la uno -
sicion de los derechos hipotecarios Viso n 
bastantes para justificar la derogwion 
de la ley existente, se ba servido resol
ver, de conformidad con el diclámei de 
la Sección de Hacienda del Conseje de 
Estado, que la propiedad inmueble aro r-
tada por ion Lamberto Fontanelas, 
Marqués de Casa-Fontanellas, á laSoce-
dad regular colectiva formada por la <s-
critura de 28 de abril de 1864 esta sua
ta al pago de los derechos de Hipoteca , 
cuya declaración deberá aplicarse cono 
regla general á todos los casos de igual 
naturaleza. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dio» 
guarde á V . I . muchos años. Madrid 6 de 
agosto de 1866.—Barzanallana.—Señor 
Director general de Contribuciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE L \ PROVINCIA DE MADRID. 

• * i i i*1 , {¿SSÜdSO V 0lU»*d'ill / 
Sección de Gobierno.—Negociado 4 .°—Núme

ro S68. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil, y demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y captura 
de los autores del robo perpetrado en la 
habitación de don Ramón Soriano y Pe-
layo, calle de Caflizares, núm. 12, de los 
efectos siguientes: 

Una bala paño gris, forro de me
rino. 

Una capa de paño, color castaño, em
bozos de grana con pintas blancas. 

Un gabán de paño azul. 
Una levita de paño negro. 
Tres chalecos de id. id. 
Uno id. de piel, forro encarnado. 
Un frac y pantalón negros, nuevos. 
Dos trajes do montar de señora, de 

paño negro. 
Un pantalón negro. 
Un trage de poplin, negro, guarnecido 

de piel de astracán, compuesto de falda, 
cuerpo y gabán. 

Una falda de lana negra. 
Un gabán de astracán negro. 
Una falda de lana negra y encarnada. 
Una id. negra bordada de blanco. 

Un cuerpo y gabán de poplín, color 
de cuero, botones de nácar grandes. 

Una falda de merino azul, bordada de 
blanco y esclavina igual con fleco blanco. 

Un vestido de merino b anco con ter
ciopelos encarnados y negros. 

Un vestido blanco de pelo de cabra con 
listas azules. 

Una capa de felpa gris, forrada de seda 
blanca. 

Un chai de cachemira, fondo negro. 
Un id., merino negro. * 
Un id. de terciopelo de lana, celeste 

por un lado y castaño por olro. 
Un tapete de paño verde, empezado á 

bordar con seda de colores. 
Una chaqueta de paño, negra, bordada 

de azabache. 
Un gabán de lana dulce, con capucha 

rayada de azul y blanco. 
Un manguito de astracán negro. 
Un id. de piel de Marta. 
Una pelerina id. id. 
Un chai de tartán azul y blanco. 
Dos id. alfombrados. 
Un id. de merino negro. 
Una colgadura completa de cama, de 

lasten rameado con forrro blanco de per-
calina. 

Un cubrepie de orohel á cuadros blan
cos y encarnados, bordado de seda y de 
los mismos colores. 

Dos porliers lana y seda rayados, en
carnado y blanco. 

Un id. de lana, azul y amarillo. 
Un id. de damasco, de lana, id. 
Una pistola de sata. 
Una loca de merino negro, guarnecida 

de terciopelo y encaje. 
Una bufanda cuadrada de merino ne 

gro. 
Una piel de lobo. 
Cuyos efectos fueron robados en la 

noche del 21 al 22 de junio último, y caso 
de ser habidos, remítanse á disposición 
del señor Juez do primera instancia del 
distrito del Hospital, quo los reclama. 

Madrid 18 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 

Cirios Marfori. 

Número 57S. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guará!* 
civil y demás dependientes de mi Amo* 
ridad, procederán á la captura de un c a 
ballo de la propiedad de don Narciso» 
Fernandez, habitante calle del Oriente, 
número 5, principal, que desapareció 
el dia 12 del actual, del sitio denominad» 
Sotillo de Casa Puertas, cuyas señas 
espresan á continuación: 

Edad 8 años, capón, castaño oscuro, 
alzada 7 cuartas y un dedo, un al canea 
y un grieta en la mano derecha, poca cola, 
begigas bastantes pronunciadas en las 
eslremidades; y habido que sea, póngase 
á disposición del señor Inspector de vi
gilancia del distrito de la Latina, para, 
que le entregue á su dueño, despuea de. 
identificada su propiedad. 

Madrid 18 do agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 
Carlos Marfor i_ 

Sección de Administración.—Negociado « . ° — , 
Sanidad. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que no han cumplido con lo 
dispuesto en la circular de 19 de junio 
último, inserta en el Boletín Oficial mi
men) 145, raspéelo á la remisipn de los 
estados sanitarios, insertos en dicho pe
riódico, lo veri He irán en el improrogabla 
término de doce días; en la inteligencia, 
que de no cumplirlo, procederé contra 
los morosos á (o que haya lugar. 

Madrid 18 de agosto de 1866. 
El Gobernador, 

Garlos MarTori. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . * 

Por disposición del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, se ha ges
tionado lo necesario hasta poner en claro 
si la empresa del teatro Real habia cum
plido sus últimos compromisos con los 
que lomaron billetes anticipados; y ha
biéndose comprometido su representante 
á abonar cualquiera diferencia que pueda 
resultar en la liquidación parcial que se 
practique con los que se hallen en aquel 
caso, se hace saber al público á On de 
que los que se considen acreedores, pro
duzcan las reclamaciones que les con
vengan. Para ellopueden dirigirse dentro 
del plazo de quince dias desde la fecha 
de este anuncio, y horas de doce á dos 
de la tarde, a don José delSas Caballero, 
en el hotel de París, sito en la Puerta 
del Sol, quien satisfará á los interesados 
las diferencias que á su favor resulten por 
el concepto arriba espresado. 
, Madrid 18 de agosto de 1866.—Por 
delegación J . Torres Va líder ra na. 

( •froiq UjIHrliltil.Y-*! lt>l. 19 PpflV 

ui bUnowKilaiüjmbA el srisq lf>flw«| 
í j j e a i w «£«8i eb Qidíü'jíi.»' ••»» : -

SESTA SECCIÓN. 

Comandancia general de la provincia y G o b i e r 
no militar de Madrid. 

Los individuos de tropa licenciado» 
por cumplidos procedentes da los ejérci
tos de Ultramar que tengan derecho & la 
grat i f icación de quintas que concede la 
ley de reemplazos de 30 de enero da 
1856, se presentarán á la Cija general 
establecida en esta corte, calle de Alcalá 

[ número 54, donde si aparecen incluidos 
en las relaciones recibidas, serán satis* 
fechos en lo que les corresponde. 

Se previene que para hacer el pago es 
circunstancia precisa que los interesados 
presenten por si ó por medio de apode
rado en la referida Caja, las licencias, 
originales. 

Madrid 13 Jeagostode 1866. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito de I r 
Inclusa. 

Sentencia.—En la villa y corte Ja 
Madrid, á 11 oe agosto de 1866: Vista 1» 
anterior demanda ordinaria promovida 4 
instancia de dona Manuela Arriaza y Moa-
teyrin con licencia de su esposo don Do
nato Mosteyrin y Pardo, vecino de e»U 
corte, y en su representación el Proca
rador don Francisco Halagué, contra do
na Marfa del Patrocinio y Pérez, de la 
misma vecindad, sobre reoonocimiento 
de un censo y pago de sus réditos. 

Resultando que por escritura de 20 dt 
febrero de 1790, otorgada por don Juan 
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Antonio Dátalos, como poseedor d e 
mayorazgo que fundó don Juan Ensebio 
Davalo*, su abuelo, se impuso un c e n s o 
de 44.000 rs. de capital, y 1320 de ren
ta, pagadera esta en 20 de febrero y 20 
de agosto de cada a ñ o , á favor de las 
memorias que con capellanía fundaron 
en la iglesia parroquial de Santa Cruz de 
esta corte dou Francisco Díaz de Leyto 
j dona Francisca, Preciado, su mujer, hi
potecando á la seguridad de dicho censo 
Tarios bienes rústicos en la ciudad de 
übeda, y una casa sita en esta corte y su 
calle de Jesús del Valle, señalada con el 
número 8 antiguo, manzana 471 , sobre 
los cuales bienes y casa en todas ó en 
cualquiera de las citadas hipotecas, que
dó impuesto el gravamen: 

Resultando que en 15 de marzo de 
1858 don Francisco García Marchet, 

• como apoderada de la señora dofia Ma
ría de la O. Arriaza y Mosleyrin, de
mandó ajuicio de conciliación á don Ma
nuel Ezcaray, para que como posedora 
aquella del mencionado Patronato, la pa
gara la cantidad de 10.780 rs., proce
dentes de ré Jilos atrasados de dicho cen
so de 44.000 rs. al 5 por 100 anual: 

Resultando que el apoderado de don 
Manuel Ezcaray, don Dámaso López, con
testa que era cierto que su principal se 

' hallaba debiendo los citados 10.780 rea
les líquidos, por atrasos del referido 
censo basta 31 de diciembre de 1857, 
pero que no pudiendo pagar al contado 
la cantidad demandada, entregaría en el 
acto 2000 rs. á cuenta, 2000 en 31 de 
diciembre próximo también á cuenta de 

• atrasos, y 1320 con la deducción de lo 
que correspondiera pagar de contribu
ciones por la anualidad que vencía en el 

•mismo dia citado 31 de diciembre, y así 
continuada haciéndolo en los aúos s u c e 
sivos sin interrupción hasta eslinguir el 
crédito reclamado, con cuya contestación 
se conformó el demandante bajo ia con
dición de que en caso de fallar el deman
dado al pago de algunos de los plazos 
estipulados podría repetir por el todo de 
lo que restara de este débito: 

Resultando que habiendo fallecido do
na Maria de la O. Arriaza y Mosleyrin, 
en la partición de los bienes libres y vin
culados que poseyó so adjudicóá la de
mandante dona Manuela Arriaza v Mos
leyrin en concepto de patrona de las ci -
iadas memorias con otros censos, el que 
se deja hecha espresioo para que dicha 
señora los diera la aplicación que dispu
sieron los fundadores, por cuyo motivo 
y mediante á que se hallaban inventa
riados se dedujeron del cuerpo general 
4e bienes: 

Resultando que en 24 de marzo último 
-el citado procurador Francisco Balagué, 
como apoderado de la referida dofia Ma
nuela Arriaza, demandó á juicio de con
ciliación á dofia María Patrocinio Pérez 
sobre pago de 9320 rs., importe de los 
réditos vencidos desde 1U39 hasta el 65 
ambos inctusives, correspondientes al 
espresado censo de 44.000 rs. de capital 
que gravita subre la mencionada casa, 
en la calle de Jesús del Valle, de laque 
hoy es duefia: 

Resultando que don Fernando Dávila, 
come apoderado de la demandada dofia 
María Patrocinio, contestó que esta i g 
noraba la existencia del censo, y por lo 

tanto nada podía decir en aquellos mo
mentos, y no resultando, avenencia se 
dio por terminado el acto: 

Resultando que en su virtud se enta
bló la presente demanda en solicitud de 
que se condenara en definitiva á la doña 
María del Patrocinio Pérez, cerno duefia 
de la casa ya referida; á que reconozca 
el censo de 44.000 rs. de capital y 1320 
de renta anua á favor de las memorias 
de que es hoy patrona la demandante 
dofia Manuela Arriaza, y á que en su 
consecuencia satisfaga á la misma el 
importe de las decursas de los aflos desde 
1859 hasta el 1865 ambos inclusive, y 
los que de esta última datan caigan en 
lo sucesivo en los plazos que menciona 
la escritura de imposición, con espresa 
condenación de costas á la parte deman -
dada, fundándose para ello en la misma 
escritura de imposición: 

Resultando que admitida la demand a 
se mandó hacer saber esta á la dofi a 
María del Patrocinio Pérez, á quien se 
la emplazara para que en el término de 
nueve días improrogables compareciera á 
contestarla, entregándola al propio tiem
po copia simple de ella; y ver i f icado asi 
en su persona, no habiéndose mostrado 
parle en los autos, trascurrido que fué 
dicho plazo se la acusó la rebeldía por 
la parle adora; y habiéndose tenido por 

! acusada y por contestada la demanda, 
se mandó hacer saber esta providencia 
á la demandada, en la misma forma que 
se babia practicado la de emplazamiento 
y que continuaran los autos en rebeldía, 
haciéndose las demás notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado: 

Resultando que seguidos eslos autos 
en rebeldía por todos sus trámites y prac
ticada la prueba propuesta por la parle 
actora, esta alegó de bien probado, y en 
su consecuencia se mandaron traer los 
autos á la vista á todas las parles: 

Considerando que dofia Manuela Ar
riaza y Mosleyrin, por la citada escritu
ra de 20 de febrero de 1790 de imposi
ción del censo referido, de la que se 
tomó razón en ia suprimida Contaduri a 
de hipotecas en 27 del propio mes y año, 
y el testimonio de su hijuela, cuyos do
cumentos han sido cotejados con sus 
originales, ha probado su derecho á per
cibir el réJilo del repetido censo en los 
mismos plazos que se determinan en di • 
cha escritura: 

Considerando que el censatario está 
obligado á satisfacer el censo al censua
lista mientras no pruebe su reducción, y 
la demandada dofia María del Patrocinio 
Pérez, duefia hoy de la casa censida, en 
vez de esto ni aun siquiera se ha m o s 
t rado parle en los autos, á posar de ha
ber sido emplazada con la demanda en 
persona: 

Considerando que la finca ó fincas 
hipotecadas al pago del cense responden 
no solamente del capital sino también 
de los réditos á él estipulados, y que 
probada la existencia de un censo espe -
cial meóte con la escritura de imposición, 
como sucede en el presente caso, está 
obligado el censatario á sn reconocimien
to cuando sea compel í lo á ello por el 
censualista; 

Fallo: que en méritos de justicia de bo 
condenar y condeno 4 doña María del 
Patrocinio Pérez, como dueña de la casa 

número 8 antigua de la calle de Jetus 
del Valle, á que reconoza el censo de 
44.000 rs. de capital y 1320 de renta 
anua á favor de las Memorias que con 
capellanía fundaron en la iglesia parro
quial de Santa Cruz de esla corte don 
Francisco Diaz de Leyto y dofia Fran
cisca Preciado, su mujer, de que es boy 
patrona la demandante dofia Manuela 
Arriaza; y en su consecuencia á que sa 
tisfaga á esta el importe de las decursas 
de los afios de 1859 hasta el de 1865, 
ambos inclusive; y á los que de esta úl 
tima data caigan en lo sucesivo, lo s a 
tisfaga en 20 de febrero y 20 de agosto 
de cada afio, que son los plazos que se 
determinan en la escritura de imposición, 
con espresa condenación do costas. 

Asi por esla mi sentencia definitiva, 
que se publicará en el Diario y Boletín 
de la provincia, según previene la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Puig Ai vare/. . 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el s e ñ o r don 
José Puig Alvarez, Juez de Paz ó interino 
de primera instancia del distrito de ia 
Inclusa de esla corte, estando celebran
do audiencia pública en el dia de hoy, 
de que doy fé. 

Madrid 11 de agosto de 1866.—Fran 
cisco Muñoz.—649. 

Habiendo sido nombrado don Juan 
Granados Gutiérrez síndico en el con
curso voluntario de don José Celada, y 
acordado que se le ponga en posesión 
y haga entrega de los bienes de aquel, 
sin perjuicio del nombramiento pendien-
tedelotro síndico por renuncia del elec
to, se anuncia por el presente y se pre
viene que se haga entrega á dicho sin
dico de cuanto corresponda al concur
sado. 

Madrid 8 de agosto de 1 8 6 6 . — E l 
Escribano, por ausencia de don Luis 
Escobar. Francisco Muñoz.—V.* B . ° — 
Puig. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del seúor Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano sustituto del doctor García San
cha, se hace saber: que por parle de don 
fosé Ricarte, vecino de esla corte, y co
mo duefio que ha sido de la casa sita en 
a calle de Juanelo número 5 moderno, 
) antiguo déla manzana 55, pertenecien
te hoy á don Mariano Muzas, se ha inter-
|uesto la oportuna demanda para que se 
03clare cancelada la obligación al pago 
di 6000 rs. , procedentes de préstamo 
sil interés alguno, constituida por don 
José y dofia Antonia Leyel, hermaoos, 
á livor de don Antonio Bermejo, con hi-
poeca de dicha casa, según escritura de 
I5de febrero de 1780, otorgada ante el 
Esribano que fué de este número don 
Digo Benigno González, de que se tomó 
rann en el mismo dia en la antigua Con-
taoiría de Hipotecas de esla capital. 

T en su consecuencia, se cita y empla
za )or segunda y última vez, al don An
ión o lermejo, y en su defecto ó por de-
funüoi del mismo, á sus herederos y 
sucisoeB, cuyo paradero se ignora, para 

qne dentro del término de cinco (fías 
improrogables, comparezcan á contestas: 
la referida demanda; bajo apercibimiento-
de que no verificándolo, se les declararan 
en rebeldía, y harán las notificaciones-
que ocurran con los estrados del Juzgado,, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.. 

Madrid 17 de agosto de 1866.—ML 
Saez Hernández.—651. 

Juzgado de primera ¡nstincia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Espada y Novoa, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio da 
esla capital, refrendada por el Escriba
no del número de la misma y Notario da 
su Colegio y distrito don Yicente Reiter, 
ra ha mandado citar y emplazar á don 
Uanijn del Arroyo, sus hijos, herederos, 
causa-habientes ó persona que por cual
quier concepto les corresponda el dere
cho á reclamar la suma de 4216 rs. vn. 
que aquel dio á préstamo á don José Vas, 
por término de un afio, y con interés do 
6 por 100 anual é hipoteca de una casa 
á la sazón do su propiedad, sita en esta 
corle y su calle del Candil, con vuelta k 
la del Carmen número 1 moderno por l a 
primera, y 31 nuevo por la segunda, 1 
antiguo de la manzana 576, según es
critura fecha 23 de marzo de 1813, qua 
pasó en testimonio del Escribano que fuá 
de este número don Custodio Enriquez, 
cuya obligación fué registrada en la 
Contaduría de Hipotecas de esla capital, 
y se les sefiala el término de 60 dias, si
guientes á la publicación del presenta 
en la Gaceta del Gobierno, á fin de que 
acudan á deducirle en el espresade Juz
gado y citada Escribanía, bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo dentro da 
dicho plazo, se tendrá por eslinguida la 
espresada hipoteca, y libre la finca da 
semejante responsabilidad. 

Madrid 18 de agosto do 1866.—Reiter. 
6 5 0 . 

J u g a d o de primera instancia del distrito ám 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Yillaronte. doctor ea 
Jurisprudencia, Auditor de Guerra hono
rario y Juez de primera instancia del dis
trito de Bueoa-vista de esta capital, r e 
frendada de don Francisco Fernandez da 
a Torre, como encargado del despacha 

durante la ausencia de don Eduardo Her
menegildo Hernández, se ha convocada 
á junta general de acreedores para el 
nombramiento de Síndicos del concursa 
de don Miguel Antonio de Aguirrezabala». 
habiéndose sefialado para su c e l e b r a c i ó n 
el dia 6 del próximo mes de setiembre, 
á la una de su larde, en dicho Juzgado. 

Lo que se hace saber á los acreedores 
que no hayan presentado sus créditos», 
para que en el dia y hora señalados con
curran con los títulos justificativos da 
les mismos, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos. 

Madrid 8 de agosto do 1866.—El E s 
cribano, E. Hermenegildo Hernández.—-
Y.« B.°—Silva.—652. 

.v»bo! al» fibUas. 



Por el presente y en virtud de provi
dencia del sefior Juez de primera ¡balan
cia del distrito de Buena-vlsla de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por prime
ro, segundo y tercer pregón, y término 
de 50 días á Mariano Serrano y Aguado, 
para que se présenle en esle Juzgado, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que so le sigue por lesiones; 
apercibido que en caso contrario, se sus
tanciará en rebeldía, parándole el per
juicio que baya lugar. 

Madrid 14 de agosto de 1866. 

Juagado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

L'oidfdJtH **\) oin.¿\ 
En virtud de providencia del sefior 

don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cintro 
de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número de la misma, don J a 
cinto Zapatero, y para^pago de un acree
dor, se saca á pública subasta la casa 
sita en esta capital y su calle de Precia
dos, núm. 7 4 moderno, con accesorias 
á la de Jacometrezo, distinguida por 
esta parle cou el núm. 59 de la man
zana 5 7 9 , cuya área mide 8 8 4 metros; 
retasada por les peritos Arquitectos de 
la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando don Juan Bautista Peironet y 
don Juan José de Urquijo, en la canti
dad de l.cOO.CCO rs , á rebajar car-

,gas, habiéndose señalado para que ten
g a lugar el remate eldia 10 de selicm-
l)re,próximo, á las doce y media de su 
mañana, en la audiencia de S. S., sila 
en el piso bajo de la territorial, bajo el 
tipo de su retasa. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de los que quieran inte
resarlo en la subasta, advirtiéndoles 
que los títulos se hallan de manifiesto 
eu la escribanía del actuario, y que el 
mejor p*ostor dejará en garantía en el 
acto de dicha subasta la cantidad de 
4 0 0 0 escudos. 

Madrid 2 0 de aposto de 1 8 6 6 . — J a 
cinto Zapatero.—055. 

Fiscalía militar. 

Don Alejandro Parra y Delgado, Coman
dante fiscal del primer batallón del 
regimiento infantetía de Asturias, nú
mero 51. 
Hallándose instruyendo sumaria al 

teniente de la sesla compañía del mismo 
batallen y regimiento don Norberto Pe-
fiasco y Galí, por no haberse presentado 
en su batallen y compañía desde el 21 
del próximo pasado junio, y usando de 
la jurisdicción que la Reina nuestra se
ñora tiene concedida en estos casos por 
«us Reales Ordenanzas á los oficiales de 
su ejército-, por el présenle, llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto á dicho te
niente don Norberto Peñasco y Galí, lla
mándole ai cuarlelde la Montana en esta 
plaza y guardia de prevención del regi
miento de Asturias, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del tér
mino de seis dias, que se contarán desde 
el de la fecha, á prestar declaración y 
dar sus descargos, pues de no comparece r 
se le continuará la sumaria en ausencia, 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser 

««ta la voluntad de S. M. 
Fíjese este edicto para que venga é 

noticia de lodos. 

: Madrid á 7 de agosto de 1866.—El 
fiscal, Alejandro Parra y Delgado.—Por 
su mandado, el Secretario de la causa, 
Rafael Villen Barrionuevo. 

Don Alejandro Parra y Delgado, Co
mandante físcal del primer batallón 
del regimiento infantería de Asturias, 
número 5 1 . 

Hallándose instruyendo sumaria al 
teniente de la quinta compañía del mismo 
batallón y regimiento den Antonio Ro
dríguez y Prieto, por no haberse presen-
lado en su batallón y ceropaoia desde el 
21 de jnnio próximo pasado, y usando 
de la jurisdicción que la Reina nuestra 
señora tiene concedida en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas á los oficiales 
de su ejército; por el presente, llamo, 
cito y emplazo por segumío edicto á dicho 
teniente don Antonio Rodriguezy Prieto, 
!; i i i ¡ ' : , ( ! (Ic ai (uailel de la Montaña y 

guardia de prevención del que ocupa el 
regimiento de Asturias en esta plaza, 
donde deberá presentarse personalmente 
dentro del tétmíno de seis días, que se 
contarán desde el de la fecha, á prestar 
declaración y dar los descargos, pues de 
no comparecerse le continuará la sumaria 
en ausencia, sin mas llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad de S. M. 
3 Fíjese este edicto para que venga á 
noticia de lodos. 

Madrid á 7 de agosto de 1866.—El 
fiscal, Alejandro Parra y Delgado.—Por 
su mandado, el Secretario de la causa, 
Rafael Yillen Barrionuevo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 

,Con arreglo al art. 21 de la ley d e 

sociedades mineras, se requiere por pri
mera vez mediante este ti nuncio y del 
oficio pasado á domicilio á los señores 
accionistas deudores de dividendos has
ta el de julio último, para que en el 
término de quince dias desde hoy, ha
gan el pago al Tesorero don Vicente 
Joaquín Pascual, en su habitación calle 
Ancha de San Bernardo, núm, 5 , cuar
to bajo, de ocho ádoce del dia, pues de 
no hacerlo así, se obrará según dispone 
la citada ley. 

Excmo. Sr. Conde de Parsent, por 
16 acciones, 6 2 4 0 rs. 

Don Manuel Paz y Bienvengas, ÓSUJ 
herederos, por media acción, 9 0 rs. 

Don Juan Aneares ó sus herederos1 

por media acción, 105 rs. 
Madrid 18 de agosto de 1 8 6 6 . — 

Por acuerdo de la Junta directiva; il 
Secretario, Pedro Leirado.—654. 

1 t'i 
•i:! o c LA SUERTE, 

Sociedad especial minera. 

Segundo requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos, que les han c<r-
respondido, los señores que á continua
ción se espresan, y habiendo sido n-
fnictuosas cuantas gestiones se lan 
practicado para su cobro por la ¡ o b 
servancia en que muchos accioo&as es

tán del art. 15 de la escritura y 16 del 
Reglamento social, la Junta directiva, en 
conformidad con lo dispuesto en el art. 15 
del mismo y 21 de la ley, ha acorda
do se les requiera al pago por segunda 
vez con término de quince dias, especi
ficando el papel eme poseen en dicha 
Sociedad y dividendos por que se hallan 
en descubierto, publicándose este anun
cio c o Q arreglo, á ,1a citada ley de 6 de 
julio de 1859 y para los efectos, que la 
misma espresa. 

Primer dividendo. 

Doña Angela Ayllon, tres cuartos de 
acción, 5 7 5 reales. 

D. Juan Armada, un cuarto de a c 
ción, 125 . 

D. Juan José Anducza, dos,cuartos 
de acción, 2 5 0 . 

D. Jaime Beltran, un diez y seisavos 
de acción, 51 reales 25 céntimos. 

Doña María Casapousa, un diez y seis
avos de acción, 51 rs. 2 5 cents. 

Doña I osa Carbonell, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Francisco Flores García, una ac
ción. 5 0 0 . 

D. Raimundo Gago, dos cuartos de 
acción, 250 . 

D. Tiburcio Gascueña, un cuarto de 
acción, 125 . 

D. Mariano González Crespo, dos 
cuartos de acción, 2 5 0 . 

D. Juan Gallardon, un cuarto de a c 
ción, 125 . 

D. Salvador Granes, un cuarto de 
acción, 1 - 5 . 

D. Francisco García Ibañez, una a c 
ción, 5 0 0 . 

D. León Hcrgues, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

Doña María Iglesias, un cuarto de ac
ción, 125 . 

D. oaquin lbarra, dos cuartos de ac
ción, 25(J. 

D. Alberto Laguna, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

Doña Concepción Martínez, dos cuar
tos de acción, 2 5 0 . 

D. Martin Obregon, un cuarto de ac
ción, 1 2 5 . ' 

Doña Isabel Ruiz, un cuarto de a c 
ción, 125 . 

Doña Agapita Ruiz, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Gaspar Rodríguez, un cuarto de 
acción, 125 . 

D. Mariano Salamanca, un cuarto de 
acción,' 125 . 

D. Ángel Segovia, dos cuartos de ac
ción, 2 5 0 . 

Doña María Carmen Salazar, tres 
cuartos de acción, 5 7 5 . 

Doña María Visitación Saez García, 
un cuarto de acción, 125 . 

D. Luis Sola, tres cuartos de acción, 
5 7 5 . 

i»oña Manuela Vegas, dos cuartos-de 
acción, 250 . ( 0 ^ n J 

Doña Lucía Wolíer, un cuarto de ac-
cion, 12o. 

I oña Dolores Urrutia, un cuarto de 
acción, 125 . 

Doña Juana Verde, dos cuartos de 
aceion, 2 5 0 . > 

Doña Angela Martínez, un enario de 
acción, 125. 

Sr. Marqués de Monlecaslro, un cuar
to de acción. 1 - 5 . , , , u a Q SLSOIM omoa 

D. Manuel María Albo, un cuarto de 
acción, 125 . 

D. José María Beniléz, un cuarto de 
acción, 125 . 

D. Juan José Ürtiz, un cuarto de a c 
ción, 125 . ••finoo \ lEawaw 

' ilírt 

D. Joaquín Vázquez, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

Sr. Marqués de Valgomera, tres cuar
tos de acción, 5 7 5 . 

D. Antonio déla Escosura, un cuarto 
de acción, 1 2 5 . 

D. Tomás Diaz, un cuarto de acción 
125 . 

D. José Vinuesa, un cuarto de ac
ción, 125 . 

D. Domingo Guillen, un cuarto de 
acción, 125 . 

D. Joaquín San Román, un cuarto 
de acción 125 . 

D.* Amalia Bien venga, dos cuar
tos de acción, 2 5 0 . 

D.* María Concepción Blanco, UQ 
cuarto de acción 125 . 

•D. Ulpiano Blanco, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Eduardo Elio, un cuarto de ac
ción, 125 . 

D. ' Josefa Albert, un cuarto de ac
ción, 125 . 

D. Francisco Fernandez Vior, una: 

acción, 5 0 0 . 
D. Agustín Fernandez Vior, unaao-

cion, 5 0 0 . 
D. Ignaéio Oliver, un cuarto de ac 

ción. 125 . . 
D. Vicente López Martin, un cuarto 

de acción, 125 . 
D. Narciso Portales, up cuarto de I 

acción, 1 2 5 . 
D. Manuel Garrido, una acción,500. 
D. Pablo Meutiguiaga, una acción, 

5 0 0 . 
D. Ramón Romillo, una acción, 500 . 
D.* JuliaDa Payes, un cuarto de ac

ción, 125 . 
D. Tomás Parra verde, dos cuartos de 

acción, 250 . 
El mismo por los dividendos 10 y 11 

repartidos en 1860 sobre dichos dos 
cuartos de acción, juntos, 5 0 0 . 

D.* María Visitación Sacz Garcfa, 
por los dividendos 10 y 11 repartidos 
en 1860 sobre un cuarto de acción, 
2 5 0 . 

D. Ulpiano Blanco, por los dividen
dos 10 y 11 repartidos en 1860 sobre 
dos cuartos de acción, 5 0 0 . 

Madrid 21 de agosto de 1866.—Por 
acuerdo de la Junta Directiva, el Con
tador Secretario, Dionisio de Ondovi-
11a. 

Domicilio del Tesorero, Plaza Mayor, 
número 18 , t ienda.—655. 

ESTADOS D E SANIDAD. 

a u p r m 

E n la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 5 9 , tienda, se ha
llan de venta, los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 
omiilúorrcoi el ; 6 i>^- olnirttuwfi'^ 

ESTADOS D E JUICIOS DB 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

E n la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59" tienda, se ha-
Han de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y verr 
bales para la estadística civil, ar-
reglados álos modelos úlümameñ-
te circulados. 

KDITOR, I ) . JUAN AUTOPIOGABCÍA. 

t a d o l m i s m o Almirante, 7 
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